
Núm. de IExpediente Titular Calificación anterior Revisión

CRJl55/CMIJesús Rcquena ylA y 15 % de subvención, sobre una mverslon subvenJA y 15 % de subvenclon, sobre una inverSIón 5ub\cn~
Cía., S.A. I clOnable de 119 188 000 pesetas y la creación de 2

1
clOnable de 120 890 000 pesetas y la creación de 2

puestos de trabajo fiJOS y 8 equivalentes. puestos de trabajo fiJOS y 8 eqUIvalentes.
TO/93/CM Sdad. Coap. Ltda A y 18 % de subvenc.lón, sobre una mvcrsión subvcn~ A y 8 % de subvención, sobre una U1VerslOn subven

Hortícola San Bias cLOnable de 52 155000 pescta:-. y la creación de 10 clOnablc de 47.127000 pc"etas y la creactón de 2
puestos de trabajo fiJOS. puestos de trabajOS tiJos y 2 eqUIvalentes.

TO/486/CM Manuel Martín Mar- A y 14 % de subvención, que se desglosa en 9 % dcl¡No proo:ede la revisión.
tín básica y 5 % de localización. sobre una inversión

l
subvencionable de 10.000.000 de pesetas y la
creación de 1 puesto de trabajo fijo.

-----------
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lll. GRAN AREA DE EXPANSION INDUSTRIAL DE EXTREMADURA

Núm, de Titular CalifiOlción anterior RevisiónExpediente

BN679/AE Cía., Extremeña de Denegado A &á 16 % de subvención, que se desglosa en 11 % de
Bebidas Gaseosas, sica y 5 % de localización, sobre una inversión
S.A.

/
subvcncionable de 93.335.000'pesetas y la creación

- de 11 puestos de trabajo fijos.
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Madrid. 22 de mayo dc 1992.-EI Director general, Luis ~\'far¡a Linde
dc Castro.

mayo de 1992. páginas 17~42 a 17446. sc transcriben a continuación las
oportunas rectificaciones:

En la base sexta, punto 7, donde dice: «En lo no previsto en la
pres~nte convocatoria, será supletorio lo dispuesto en el capítulo JI dcl
titulo [ dc la vigente Ley de Procedimiento Laboral», debe decir: «En lo
no previsto en la presente convocatoria, será supletorio lo dispuesto en
c.1 capitulo II del titulo 1de la vigente Ley de Procedimiento AdminIstra
tIVO).

En la base octava, párrafo primero. donde dice: ~(En cualquic
momento, los miembros del Tribunal podrán requerir a los examinados
para que acrediten s.u identidad», debe dccir:'«En cualquier momento,
los mlcmbros. del Tnbunal podrán requerir a los examinandos para qUe
¡¡crerliten su identidad)~.

En la base dccima, donde dice: «En el primer ejercicio serán
declarados aprobados aquellos examinados que contesten correcta·
mente. ...», debe decir: «En el primer ejercicio serán declarados
aprobados aquellos examinandos que contesten correctamente, ...».

En cl anexo !L depués de la linea que dice: «Programa que se cita»,
debe figmar la Siguiente, que ha sido indebidamente omitida: «Derecho
Privado».

Cambios

Vendedor

101.303
128.451
62,506
18.60S

183.702
8.302

303.S02
55,526
16,198

167,159
75.234
52,467
84.772
67.898
78.075
17,355
16.033
23.015

S88.3P
76.707

100.999
128,067
62.318
lS.552

183.152
8,278

302,892
55,360
16,150

166.659
75,008
52,309
84,5 IS
67,694
77.841
17.303
15.985
22,947

885,725
76.477

Comprador

Divisas convertibles

BANCO DE ESPAÑA
RESOL (.'C10/I¡' de 22 de lJIúTO de /992, de! Banco de
Espuria, por la que se hacen públicos los cambios o./icia!cs
del Mercado de Divisas del JtÚ 2J de mayo de ·1992.
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I dólar USA.
1 ECU
I marco alemán
1 franco francés
1 libra esterlina

100 liras italianas
100 francos belgas y luxemburgueses

I florín holandés
1- corona dancsa
1 libra irlandesa

lOO 'escudos portugueses
100 dracmas griegas

I dólar canadiense
I franco suizo

lOO yenes japoneses
1 corona sueca
t torona noruega
l marco fin1andcs

100 chelines austríacos ..... ,.
1 dólar auslraliano ... _..

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

Y TRANSPORTES
11725 RESOLUClON de 6 de abril de 1992, de la Dirección Ge

neral para la Vivienda y Arquitectura, por la que se acuer·
da la ~n~cl'ipci~n dellqbr;ratorio .«Control tJ.e Calidad del
Hortlugon, SOCiedad Llnlltadw}, sito en avemda Cruz RO']'a,
sin número, carretera Tarcmcón a Temel, kilómetro 8 ,5
(Cuenca), en el registro general de lahoraton'os de ensayos
acreditados para el control de calidad de la edificaciólI,
y la pltblicación de dicha inscripción.

Vista la comunicación de la Consejería de Política Tenitorial de la
Junta de Comunidades de Castilla·La Mancha, de la Orden de 10 de
fcbrero de 1992, concediendo acreditaciones al Laboratorio «Control
de Calidad del Honnigón, Sociedad Limitada,) sito en avcnida Cruz
Roja, sin número, carretera Tarancón a Teruel, kilómetro 81,5 (Cuenca),
para la realización de ensayos en las áreas técnicas de acreditación para
el control de calidad de la edificación: «Area de control de hormigón
frescQ)~, esta Dirección General, de conformidad con lo dispuesto en
el articulo 17 de las disposiciones reguladoras generales para la acre
ditación. de -laboratorios de ensayos para el control de calidad de la
edificación; aprobadas por el Real Decreto 1230/1989, de 13 de octubre,
acuerda: _

Primero.-Inscribir el citado laboratorio en el registro general de la
boratorios dc ensayos para el control de calidad de la edificación. en
las áreas técnicas de acreditación «Arca de control de honnigón frescQ),
con el número t3009HF92. .

Segundo.-Publicar la inscripción en el «Boletín Oficial del Estado).
Madrid, 6 de abril.de 1992.-La Directora general para la Vivienda

y Arquitectura, Cristina Narbona Ruiz.

1'1726 CORRECC/O/I¡' de errores de la ResolI/ciVil de 22 de abril
de 1992, conjufIla de la Secretaria General de Comunica
cialles y de la Subsecretaria de ECOIlOI1lÚl y Hacienda, sobre
elJlisión y puesta en citl.¡1I1ación de la serie de sellos Correos
dellOll~jnada «(Colón)' el DesclIbrillliellto».

Advertidos errores en la Resolución de referencia, publicada en el
~~Bolctin Oficial del Estado» de 8 de mayo (página 15718) se transcribe
a continuación la oportuna rectificación: '

En I.os t~~s lugares (titulo. preámbulo y artículo 1.0) donde aparece la
denomtnaclOn del sello «Colón y el Dcscubnmientm), debe dccir:
«"Colón yel Descubrimiento". Sello común con Estados Unidos Italia
Portugal y España». ' .

CORRHCC/O.V de erratas de la Re\Oflll'/ón de 13 de mayo
de /l)92, de la SlIbsecreluria. por la '!{/(! se COtll'OCW1.

examencs para la obtel/clón del ({tillo projesivllal de Agente
de la Propiedad Inlllobiliaria.

Advertidas erratas en la inserción de 1~ mencionada Resolución.
publicad[\. en e((Boletín Olicial dcl Estado) núm..:ro 122. de fecha 21 d:::


